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PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . • 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario. . . . . 54 	 Un ario 	  66
;Venta de número suelto del ario corriente. . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 : 1'00
Id. de id. 	 id. de dos arios anterioes. 1'50

/d. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta qne manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas._

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de Ids anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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)2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
nento.
p 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
asieren lo contrario.—(Código civil vigente).
es, órdenes y anuncios que se mande publicar
LETINES OFICIALES se han de remitir al
r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
clitores de los mencionados periódicos.
0. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

ro 254

o 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
cecas, Canarias y territorios de Africa suje-
egislación peninsular, a los veinte días de su
jan, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
ende hecha la promulgación el día en que ter,
Iserción de la ley en el "Boletín Oficial del

JUEVES 24 DE OCTUBRE DE 1946
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Franqueo concertado

ación de Hacienda
DE IÀ

V1NCIA DE CORDOBA

Núm. 4.170
n Provincial de Admón. local
lo. Sr. Director General
buciones y Régimen de Em-
le dice lo siguiente:
Sr.: Con fecha 25 de

re de 1946, el Excelentísi-
linistro de Hacienda, a pro-
el Consejo Administrativo
lo de Corporaciones Lo-
acordado fijar en las can-

fue a continuación se indi-
mites máximos de compen-
uinicipal que corresponde
nte Ayuntamiento de esta

amiento.- Límite máximo:

is, 54,243'23.
hago público por este pe-

ficial, a fin de que el Ayun-
interesado, se dé por noti-
pueda en su caso interpo-

D de los quince días siguien-
publicación, el recurso de
n que autoriza el artículo
cinco de; Decreto de 25 de
1946.

oa 21 de Octubre de 1946.
gado de Hacienda, J. Be-

E j ecutiva Provincial de
)sitos de Córdoba

4.142 y 4.143
de Torres Laguna, Agente

VO de los Pósítos de esta
Sa.
faber: Que en el exPedien-

!ramita por esta Agencia
contra don Miguel Pico

r sus débitos a este Pósito,
detalla a continuación, con

hoy , he dictado la siguiente:
IDEN C1A.- Resultando des
) el paradero de los presun-
)onsables don Bartolomé

Márquez Redondo y don Juan Mar-
tín Moreno, por el presente se les
notifica la siguiente disposición del
Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministe-
rio de Agricultura número 4.732.
.Examinado el adjunto expediente
en el que se ha demostrado la insol-
vencia del siguiente deudor al Pósito
de Villanueva de Córdoba, año 1903.
—Don Miguel Rico Fruto por pese-
tas 756 de principal, más cinco años
de intereses al 4 por 100 y el 15 por
100 de recargos de apremio.

Y compulsados los antecedentes
-del caso.

Resulta: Que en el año 1.903,
la Junta Administradora del Pósito
interesado estaba constituida por los
Sres. siguientes: don Cayetano He-
rruzo Moreno, don Cayetano Mar-
tos Herruzo, don José Blanco More-
no, don Carlos Martos Pedraza, don
Pablo Bermudo Cantador, don Mi-
guel Sánchez Moreno, don Bartolo-
mé Redondo Romero, don Martín
Sánchez Sánchez, don Juan Martos
Moreno, don Bartolomé Márquez
Redondo, don Juan Lucío Fernández
don Bernardo Moreno Díaz, don
Andrés Rico Justo, don Juan Rodrí-
guez Romero.

Considerando: Que de acuerdo
con las disposiciones vigentes regla-
mentarias, la subsistencia de un
saldo incobrado en materia de prés-
tamo, constituye presunción, de res-
ponsabilidad para los Administrado-
res del Establecimiento, y que ésta
debe exigirse en primer término a
los administradores que se hallaban
en funciones cuando aquéllos se
concedieron si proceden de fecha
anterior a 25 de Agosto de 1928 y
contra los administradores que se
hallaban en funciones cuando los
préstamos vencieron staproceden de
fecha posterior.

Vistos los artículos 47-48 y 49 del
vigente Reglamento de Pósitos.

He dispuesto:
Presumir la responsabilidad sub-

sidiaria por el descubief to arriba in-
dicado procedente del ario 1903,
contra los Sres. Administradores

que también se reseñan y se halla-
ban en funciones en el aMo en que
dichos prestamos se concedieron.

2.° Conceder a los presuntos
responsables el plazo de 10 días para
que tomen vista de lo actuado, sa-
tisfagan el importe de la responsa-
bilidad que se les presume y aleguen
enfra ella cuantc, a su derecho con-
venga, bien entendido que, transcu-
rrido dicho plazo sin que lo hagan,
se les dará por oidos.

3.° Trasladar la presente al Agen-
te Ejecutivo interesado, para que la
notifique en forma a los presuntos
responsables, a los que se señalará

CULTIVOS

Huerta riego noria 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal en rozas 	
Olivar 	
Olivar con cereal ........
Viña 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal. 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal 	
Pastizal 	
Monte bajo 	
Improductivo, edificios ...
Vías de comunicación, etc.

TOTAL

lugar día y hora en que Puedan exa-
minar el expediente tramitado.

Cumpliendo lo ordenado, se les

notifica por el presente lo expuesto
señalando los días 21 al 31 del ac-
tual, para que en la Sección de Pó-
sitos de dicho Ayuntamiento y hora
las de oficina, puedan examinar el
expediente mencionado, satisfagan
el importe de la responsabilidad
presumida y aleguen por escrito,
cuanto a su derecho convenga para
su constancia en expediente.

Villanueva de Córdoba a 19 de
Octubre de 1946. -El Agente Ejecu-
tivo de los Pósitos de la provincia,
José de Torres Laguna.

1111S11[11

SUPERFICIES

Hectáreas 	 Ares 	 Centiáras

	

469 	 22 	 56 	 72

	

129 	 68 	 14 	 79

	

108 	 1-.570 	 86 	 38

	

68 	 2.836 	 71 	 47

	

34 	 1.203 	 11 	 ,99

	

134 	 9 	 27 	 80

	

97 	 3 	 11 	 25

	

99 	 9 	 72 	 58

	

137 	 115 	 60 	 00

	

107 	 1.015	 47 	 91

	

77 	 2.258 	 60 	 16

	

47 	 2.784 	 14 	 64

	

7 	 12 	 93 	 20

	

8 	 499 	 87 	 60

	

122 	 28 	 68

	

640 	 54 	 83

13.173 	 00 	 0-0

Clases

Uni ca
1.e
2.a
3.*

Unica
Unica
Unica
Unica

1.8
2.°

4.8
Uni ca
Unica

BO DE [11111i110 DE  ROM
PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 4.168

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el tér-
mino municipal de DOS TORRES, aprobado por la Jefatura Provincial del
Servicio, como resultado de la Revisión del Catastro.

Liquido
imponible

Pesetas

Córdoba a 21 de Octubre de 1946. -El Ingeniero Jefe Provincial, An-
tonio G. Pedraza.
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BOLETIN OFICIAL2

Ayuntamientos
ALCARACEJOS

Núm. 4.133
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de este villa de Alcarace-

jos, hace saber:
Que confeccionado s los documen-

tos cobratorios de la antigua Patente
Nacional, hoy contribución industrial

de la clase C y los de la clase D,
hoy Usos y Consumo, para el pró-

ximo ejercicio de 1947, quedan es-
tos expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
plazo de quince días, pudiendo ser
examinados y formularse cuantas
reclamaciones estimen pertinentes
los interesados, durante los quince
días siguientes.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Alcarace jos 11 de Octubre de

1946. - Florian Rizquez.

Núm. 4 134
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Alcarace-
jos, hace saber:
Que habiendo sido aprobado en

principio un expediente de suple-
mento ' de crédito con aplicación de
sobrante de la liquidación del ejer-
cic'o anterior, a varios capítulos, ar-
tículos y partidas del presupuesto
ordinario en vigor, por encontrarse
insuficientemente dotadas, se en-
cuentra dicho expediente expuesto
al público en esta Secretaría, por el
plazo de quince días hábiles, a efec-
tos de las reclamaciones a que pu-
diera haber lugar.

Lo que hago público para general
conocimiento y en cumplimiento de

lo preceptuado en el apartado 3.°
del artículo 236 del Decreto de 25 de
Enero pasado, sobre ordenación
provisional de las Haciendas Loca-
les.

Alcaracejos 14 de Octubre de
1946.- Florián Rizquez.

JU ZG AL) OS
LUQUE

Núm, 4.030
Cédula de citación

El Sr. Juez Comarcal de esta villa
en providencia de hoyr dictada en
expediente de juicio de faltas, segui-
do en este Juzgado contra el vecino
de la misma Leonardo López Jimé-
nez, sobre hurto de tres kilos y me-
dio de trigo, el día veinte y trés de
Julio último en finca al sitio conocido
por •Jesar de la Rosilla . , de este
término, fruto obrante en este Juzga-
do por intervención de la Guardia
Civil, cuyo propietario se ignora ha
mandado citar al que se crea dueño
de tal fruto por medio de la presente
para que dentro de los diez días si-
guientes al de la inserción en el BO-
LETIN- OFICIAL de la provincia,
comparezca en este dicho Juzgado
para hacerle entrega de repetido fru-
to, bajo los apercibimientos legales.

Luque 10 Octubre 1946. - El Se-
-retarlo, Aurelieno B. Bernia.

BARCELONA

Núm. 3.973
Emilio Bao Muerra natural de

.Córdoba de estado soltero. de pro-
fesión carpintero, de 32 años de
edad, domiciliado últimamente en
Córdoba, procesado en causa nú-
mero 393 de 1946 por el delito de
expedición billetes falsos seguida en
el Juzgado de Instrucción número 15
de Barcelona, comparecerá ante el
mismo dentro del término de diez
días, para constituirse en prisión co-
mo comprendido en el número I.° del
artículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, bajo apercibimien-
to si no lo verifica, de ser declarado
rebelde.

Barcelona 2 de Octubre de 1946.
- El Juez, Firma ilegible.- El Secre-
tario, A. Diaz Rodríguez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.989
El Juez de Instrucción de este par-

tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades procedan a la
busca y rescate de quince mil una pe-
setas veinte centimos, en billetes de
a mil pesetas, y de a cién y de .una
desaparecidas al vecino de esta
Manuel López Palma del sitio Las
Minas de este término el día veinte y
seis del pasado mes, que caso de
ser habidas serán puestas 'a disposi-
ción de este Juzgado con sus posee-
dores ilegítimos; pués así lo tengo
acordado en sumario que instruyo

- con el número 203 del corriente eño.
Dado en Aguilar de la Frontera a

10 de Octubre de 1946. - Pedro Es-
cribano.- El Secretario P. H. J. Gar-
cía.

LA RAMBLA

Núm. 3.975
Don Juan de Dios Jimenez Molina,

Juez de Instrueción del partido de
La Rambla.
En virtud del presente que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia requiero a todas las
autori Jades de la nación para que
practiquen activas diligencias en la
busca y rescate de las cuatro caba-
llerías que más adelante se reseña-
rán propias de don Juan Alvarez
García, vecino de Fernán-Núñez,
desaparecidas la noche del 4 al 5 del
actual de los rastrojos del cortijo
' Prados Rubios . del término Muni-
cipal de Santaella donde pastaban
en unión de otros; poniendolas, ca-
so de ser habidas a disposición de
este Juzgado con sus poseedores ile-
gítimos. Pués así lo tengo acordado
en el, sumario que con tal motivo
nstruyo cn el número 165.

Dado en la Rambla a 9 de Octu-
bre de" 1946. Juan de Dios Jiménez.
- El Secretario P. H., Juan Sánchez.

Reseña de las caballerías

Yegua clara, - de 15 arios, más de
marca, hierro Unión Ganadera en la
nalga izquierda y H. en la nalga de-
recha.

Muleta de un año, rastra de la an-
terior, pelo castaño oscuro, con el
mismo hierro de la Unión Ganadera
en la nalga izquierda.

Otra mula castaña clara, de 15

anos, más de marca, hierro Unión
Ganadera nalga izquierda y F. A. en
la tabla izquierda del cuello; y

Otra mula castaña clara, de 9 años,
con la marca, con los mismos hie-
rros y en igual sitio que la anterior.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 4.032

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Instrución de Fuente Obejuna y
su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLET1N OFI-
CIAL de esta provincia se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demas indi-
viduos de la Policia Judicial, proce-
dan a la busca y rescate de dos pla-
cas de cobre, de tres metros de
larga cada una, de diez y seis cenit-
metros de ancho por uno de grueso,
con un peso de 86 kilogramos las
dos, sustraídas al parecer en la
segunda quincena del pasa mes de
Septiembre en el termino de Pueblo-
nuevo . y propiedad de la Sociedad
Minera y Metalúrgica de Peñarroya,
y caso de ser habidas sean puestas
a disposición de este Juzgado con
la persona o personas en cuyo po-
der se encuentren.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el númerò 236 de
este año por sustracción.

Dado en Fuente Obejuna a 11
de Octubre de 1946. -José M.° Lu-
eque.—El Secretario, José Sánchez.

Núm. 4.033
José Horrillo Aranda; de 29 años

de edad, natural y vecino de Valse-
guillo, hoy en ignorado paradero,
de profesión jornalero, hijo de Joa-
quín y Aquilina, soltero, estatura ba-
ja, ojos negros, cejas al pelo, color
moreno y entradas grandes de pelo,
procesado en la causa seguida en el
Juzgado de Instruccion de Fuente
Obejuna con el número 134 de 1946

por estafa, comparecerá ante el mis-
mo en el plazo de 10 días para cons-
tituirse en prisión, apercibido de que
si no comparece será declarado re-
belde.

Al propio tiempo se interesa de
toda clase de autoridades tanto ci-
viles como militares y demás :ndivi-
duos de la Policía Judicial procedan
a la busca y captura del mismo, po-
niéndolo caso de ser habido a dis-
posición de este juzgado en prisión
que ha sido decretada con esta fecha
y participándolo seguidamente que

. tenga efecto por telégrafo a este
Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna a 8 de
Octubre de 1946. El Juez de Ins-
trucción José M. Luque Cuenda. -
El Secretario, José Sánchez,

ECIJA
Núm. 4.034

Rafael Baena Montero, de 43 años,
hijo de Antonio y. de Dolores, natural
de Pozoblanco, vecino de Cabra,
Norte 33, casado, tratante, y, Salva-
dor Maldonado Salguero, de 32
años, natural de Jaén, vecino de Ca-
bra, Alrrededores San luan, hijo de
Manuel e Isabel, casa Jo, esquilador;
procesados en sumario número 66
de 1944. por hurto, comparecerán

ni8dodiee

dentro del 	 de diez días, -ard.
el Juzgado de Instrucción de
para constituírse en p risión pr(Eciia'
nal decretada por la;Audiencia)vipsrlo°:
vincial de Sevilla, por auto de
Septiembre último, apercibie
que, de no verificarlo, serán di

anie

d,oys , rsee 	rebeilndiees.
s a de todas las

Auto 1.
 y agentes de la Policía 

jaciiicitaii

la busca y captura de dichos proee,
sados, ingresándolose edne
a disposición de este Juzgaar,urcel
razón Eci a l 1 dizd e d

 dicha Octubre
iuusbar.

Juez de Instrucción, Firma ileg
El Secretario, Joaquín Carrillo.

CORDOBA
Nún. 4.073

 z.nctodonirneios.

parecerá en el p lazo de die
actualmente tirado en la sierra
soltero, natural de Villavicic

Bernardo Caballero Calvo, (ddidCdeodjo de la Porrada, mayor de s.,.

)sa, y

-

Juzgado Especial de Rebeldes

ante el Comandante don A:ieamsiicienunde..

to del vecino de V illaviciosa 105¡

gos que le resultan en la Cd11:

que instruyo con motivo del a:

Gómez Verdejo, bajo apercib

Márquez Gómez, Juez I nsiructor del

ta Plaza, para res ponder a los car.

to de ser declarado rebelde . si no loefectúa.
D en Córdoba a 15 de

bre de 1946. - El Comandant
Instructor, Antonio Márquez.

CABRA

Núm. 4.066
El Juez de Instrucción de Cabra y su

partido.
Por el presente ruega a todas las

autoridades de la Policía Judicial,
procedan a la busca y rescate de cua.
tro caballerias de las señas siguien-
tes: Una yegua de siete años, más

de la marca, capa castaña clara, ra,
za española, marcadas C. D. enlaza-
das en espalda derecha, 1-1. R. enla-
zadas nalga derecha, El Fénix en
espalda izquierda V. 6 y otro V.15en
nalga izquierda, mancha blanca
riz labia) izquierdo calzada pie dere•
cho y Unión Ganadera K. 4 anca iz-
quierda; una mula atiende por Jerez-
ana, de 18 meses, menos de marca,
castaña clara, raza española, mar,
cada con el número 5 palet i lla iz'
quierda, V. B. enlazadas en nalga d e .
recha cabos oscuros y rayabsy el

de la Unión Ganadera en nalga
quierda: Otra mula atiende por comi-

na, igual edad que la anterior, capa
negra morcilla, marcada con el nti.
mero 4 paletilla izquierda, V. B. en-
lazadas en nalga derecha, la

las an-Otra mula de igual edad que 	 1:
de la Sociedad en nalga izqe

teriores, capa negra, marcada 

o

n.° 2 en paletilla izquierda V. B. cola '

rni

ricecpa d

pro
rid

zadas en nalga derecha, la o(.4.
la Sociedad en nalga izquierdii

ga do 'de  fin ca Cueva la Tosca
hurtadas a don Rafael Camacl

o
 del

uheratérmino municipal de Z
cediendo igualmente a la del;

e

sino
de sus poseedores ilegítiinoeipt

12acreditan su legítima adqu9isicei
()n

niéndolos a disposición de e 5
: 

Ie

1946.gado en causa número 	 c a _ E

Dado en Cabra a 14 de 

lubrede 1946: -Miguel Cruz Cuence.l

Secretaaio, J. Escudero.

IMP. PROVINCIAL—00RU(3%

6.- El

Ocio.

e Juez
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